
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES POPAYAN CAUCA 
j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO No. 2045 

 

Popayán, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N° 074 del 13 de 

julio de 2022 
 

Radicado N° 2021-00648-00 

Proceso: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

Demandante: JESUS ALIRIO SANCHEZ ZAMBRANO  

Demandado: JAIRO GUACHETA Y OTROS  

 

PUNTO A TRATAR 

 
De la actuación adelantada por las demandadas mediante apoderado judicial en 

el correo electrónico enviado a este despacho el día 1 de junio de 2022, 

contentivo de la contestación de la demanda bajo el radicado, se procede a tener 
notificadas a las demandadas por conducta concluyente y se hace imperioso 

reconocer personería adjetiva al profesional del Derecho. 

 

CONSIDERACIONES  
 
“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. 
(…) La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 

Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 

escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 

ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas 
las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, 

a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias (…)” 

 

El 1 de junio de 2022 por medio del correo victorh4972@hotmail.com, se recibe 

en el correo electrónico institucional memorial en el cual las demandadas 

confiere poder a un profesional del derecho y contesta la demanda. Es así como 

se tiene notificadas por conducta concluyente a las señoras GLADIS ELIANA 

SANCHEZ ZAMBRANO, DINORA SANCHEZ ZAMBRANO, y RUTH LENEY 

SANCHEZ ZAMBRANO, quienes actúan en calidad de hijas y herederas 
legitimas y determinadas de la difunta MARÍA ROSALBA ZAMBRANO DE 

SANCHEZ, del Auto 1952 del 29 de septiembre de 2021 en el cual se admitió la 

demanda, a partir de la notificación que por Estado Electrónico se haga de esta 

providencia. Así las cosas se le hace saber a las demandadas surtida la 
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notificación, empezará a correr el término de traslado de la demanda por el 

termino de diez (10) días, conforme a como la ley lo establece y por cuestiones 

de economía procesal debido a que las demandadas se entienden notificadas por 

conducta concluyente debido a la contestación de la demanda, no es necesario 

otorgar los 3 días para retiro de copias, ya que como es lógico inferir de la 
actuación realizada las mismas ya conocen el contenido de la demanda. 
 

Dicho lo anterior se le reconocerá personería para actuar a su apoderado judicial 

y se correrá traslado a la parte actora de las excepciones propuestas en la 

contestación, lo cual se fijará en lista.  

 

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADAS a las demandadas GLADIS ELIANA 

SANCHEZ ZAMBRANO, DINORA SANCHEZ ZAMBRANO, y RUTH LENEY 

SANCHEZ ZAMBRANO, quienes se identifican con cedula de ciudadanía 
25.292.185, 25.282.287 y 34.559.934 respectivamente, por CONDUCTA 

CONCLUYENTE, del contenido del AUTO ADMISORIO de la demanda, calendado 

el 29 de septiembre de 2021 y las demás providencias que a la fecha haya 

proferido el despacho dentro del presente proceso.  

 

SEGUNDO: DISPONER que tal notificación comienza a surtir efectos 

desde el día la notificación que por Estado Electrónico se haga de esta 

providencia.  
 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor VICTOR HUGO 

MANZANO MERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 76.315.892, 

abogado titulado e inscrito, Tarjeta Profesional No. 302.179 del Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderado de GLADIS ELIANA SANCHEZ 

ZAMBRANO, DINORA SANCHEZ ZAMBRANO, y RUTH LENEY SANCHEZ 

ZAMBRANO.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:



 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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